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Expte. N~ 716/77
VISTO:

Que el suscrito ha tomado conocimiento de la denuncia formulada ante la
Delegación Salta de la Policía Federal, por parte del señor Gualberto Reinal
Garz6n, medio oficial del Plan de Trabajos Públicos, personal temporario; y

CONSIDERANDO:
Que dicha denuncia se refiere a las supuestas irregularidades que come~

ti6 la Universidad en la adjudicaci6n para la construcci6n del tanque eleva~
do y cisterna para la provisi6n de agua corriente al Complejo Universitario
de Castañares, como así también a la adjudicación de la recolectora de líqui
dos cloacales del mismo Complejo;

Que esos trabajos han sido adjudicados por licitaciones públicas Nos.
22/76 y 39/76, del 20 y 30 de Diciembre del año pasado, según resoluciones
Nos. 591-DGA y 619sDGA, recaídas en los expedientes Nos. 40.231/76 y 40.304/

(76, respectivamente;
Que corresponde disponer se instruya el sumario administrativo correspon

diente,

POR ELLO Y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Disponer la instrucci6n de un sumario administrativo a cargo
de Asesoría Jurídica de la Casa, con el objeto de dejar aclarada la situa-
ción mencionada en el exordio.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Asesoría
dientes.
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